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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

772 Registro de Personal e Informática. Acuerdo de modificación del puesto de trabajo de Jefe de Sector
del Área de Bienestar y Derechos Sociales. MF -292

Departamento de Personal
Registro de Personal e Informática

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de enero de 2016, se aprobó lo siguiente:

“1. Aprobar la propuesta MF-292 de modificación del puesto de trabajo de Jefe de Sector del Área de Bienestar y Derechos Sociales que
figura en el anexo adjunto en el sentido de que se amplíe el acceso para la Subescala Técnica superior (TAE superior) - Especialidad

, además de la ya existente Psicología y la Subescala Técnica Media (TAE Medio) Especialidad Educador / a Social Subescala Técnica
atendiendo a los informes justificativos aportados por el área y que también seMedio (TAE Medio), Especialidad Trabajador / a Social 

adjuntan ".

2. Establecer como fecha de efectos la del día siguiente de su aprobación.

3. Publicar el contenido del Acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares”.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer por parte de las personas interesadas recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. En caso de no interponer el recurso potestativo de
reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso administrativo, según el artículo antes mencionado y los 45 y siguientes de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears.

  Palma, 18 de enero de 2016.

Coordinador del Registro de Personal e Informática
Joan Miquel Escales Vidal

PROPOSTA 292 - MODIFICACIÓ PARCIAL RPT PERSONAL FUNCIONARI

ÀREA: ABD ÁREA DE BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES

ÓRGANO: ABD011 COORDINACIÓN GENERAL DE BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES / DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

UNIDAD: ABD0110211 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL / GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS CIUDAD ANTIGUA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910049 JEFE DE SECTOR I 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
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F30910049 JEFE DE SECTOR I 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2 JEA HE30 AE

SUPERIOR (TAE SUPERIOR)
ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-

UNIDAD: ABD0110212 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS NORTE I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910045 JEFE DE SECTOR II 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910045 JEFE DE SECTOR II 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-

UNIDAD: ABD0110213 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS ESTACIONES

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910050 JEFE DE SECTOR III 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR /
A SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910050 JEFE DE SECTOR III 1 G 24 237 C AJP
A1,

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A -
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A2 SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

UNIDAD: ABD0110214 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS PONIENTE                       

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910053 JEFE DE SECTOR IV 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910053 JEFE DE SECTOR IV 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-

UNIDAD: ABD0110215 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS LEVANTE SUR

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910052 JEFE DE SECTOR V 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910052 JEFE DE SECTOR V 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

-
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A SOCIAL

UNIDAD: ABD0110216 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS LLEVANT NORTE

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910048 JEFE DE SECTOR VI 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910048 JEFE DE SECTOR VI 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-

UNIDAD: ABD0110217 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS LITORAL

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910051 JEFE DE SECTOR VII 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910051 JEFE DE SECTOR VII 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-
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UNIDAD: ABD0110218 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS ESTE

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910046 JEFE DE SECTOR VIII 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR /
A SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910046 JEFE DE SECTOR VIII 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-

UNIDAD: ABD0110219 SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL/ GESTIÓN CENTRAL Y TERRITORIAL / CMSS MISTRAL

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910047 JEFE DE SECTOR IX 1 G 24 237 C AJP A2 JEA HE30 AE

3057 - SUBESCALA TÉCNICA
MEDIA (TAE MEDIO)

ESPECIALIDAD TRABAJADOR / A
SOCIAL

-

DEBE DECIR:

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO NP TP CD CE FP ADM GR TJ TH ESCALAS PLAZA -DESCRIPCIÓN REQUISITOS CAT OBS

F30910047 JEFE DE SECTOR IX 1 G 24 237 C AJP
A1,
A2

JEA HE30 AE

3056 - SUBESCALA TÉCNICA
SUPERIOR (TAE SUPERIOR)

ESPECIALIDAD PSICOLOGÍA
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD EDUCADOR / A

SOCIAL
3057 - SUBESCALA TÉCNICA

MEDIA (TAE MEDIO)
ESPECIALIDAD TRABAJADOR /

A SOCIAL

-
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LEYENDA

NP NÚMERO DE PUESTOS

TP TIPO DE  PUESTO
G GENÉRICO

CD COMPLEMENTO  DE DESTÍNO

FP FORMA DE PROVISIÓN
C CONCURSO

ADM ADSCRIPCIÓN A ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
AJP AYUNTAMIENTO DE PALMA

GR GRUPO

TJ TIPO DE JORNADA
JEA JORNADA ESPECIAL AMPLIADA - 40 HORAS SEMANALES

TH TIPO DE HORARIO
HE30 HORARIO PLAN DIRECTOR PERSONAL BIENESTAR  SOCIAL VIGENTE

OBS OBSERVACIONES

CE COMPLEMENTO ESPECÍFICO
237   18.243,00 €
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